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Decisión Inadmite demanda  

 

Se inadmite la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 

1. Con el fin de determinar con precisión la cuantía del presente proceso, se 
deberá aportar la certificación del valor del avalúo catastral actual del 
inmueble objeto del proceso, pues de las facturas allegadas la más reciente 
data del año 2015. Art. 26, núm. 6° del C. G. P. 
 
2. Con el fin de establecer en cabeza de quién se encuentra la titularidad del 
bien objeto de pretensión, se deberá aclarar si el señor BURGOS A. LUIS, 
relacionado en la anotación #001 del certificado de libertad, es el mismo LUIS 
EDUARDO BURGOS VELASQUEZ referido en la anotación 002. Téngase en 
cuenta que este último no aparece como adjudicatario de la sucesión de 
ISABEL BURGOS DE ÁLVAREZ. En caso afirmativo, deberá informar si tiene 
conocimiento de su cédula de ciudadanía, pues ello es indispensable para la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 
 

Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería los abogados 
FERNANDO LEÓN AGUDELO CUARTAS y BETRIZ ELENA CASTAÑO CASTAÑO, 
apoderado (a) principal y sustituto, respectivamente. De conformidad con lo 
establecido en el art. 75, no podrán actuar simultáneamente. 
 

NOTIFÍQUESE 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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